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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEMORIAS USB PERSONALIZADAS, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 

CRITERIO ÚNICO.  

 PAS 7/19. 

1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente Pliego es establecer las prescripciones técnicas para la contratación 

del suministro de memorias USB personalizadas para cubrir las necesidades de la Fundación 

para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa (en adelante 

FIBHLPR).  

El objeto de la licitación comprenderá:  

-  El suministro de 500 unidades de memorias USB personalizadas. 

- La personalización de las memorias con el logo o imágenes corporativas facilitadas por  la 

FIBHLPR. 

- La entrega de las memorias, una vez realizado el trabajo anteriormente descrito, en el 

almacén y/o dependencia de la Fundación que se especifique en el correspondiente pedido. 

El suministro se deberá llevar a cabo en los términos y condiciones establecidos en el 

presente Pliego y en el Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

2.- DURACIÓN. 

La duración del contrato de suministro será de 30 días naturales según lo previsto en el 

apartado 4 de este pliego.  

3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 A continuación se detallan las características mínimas que deberán cumplir los artículos 

ofertados. 

- Capacidad mínima: 2 GB.  

- Dispositivo tipo giratorio Trix USB Azul que cuente con las siguientes medidas:  
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+Área frontal: 37mm X 37mm. Área trasera: 37 mm X 37 mm.  

+Usb abierto: 52.90 mm. 

+Ancho: 9.40 mm.  

- Impresión: Imagen facilitada por la FIBHLPR en color (varias tintas) en ambas caras.  

- Cumplirá con la directiva RoHS (directiva 2002/95/CE de Restricción de ciertas Sustancias 

Peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos).  

Los licitadores en su oferta deberán hacer referencia a las especificaciones técnicas del 

producto ofertado.  

4.- CONDICIONES DEL SUMINISTRO. 

El adjudicatario tendrá un plazo de 10 días naturales desde el momento en que se faciliten 

las imágenes/logo por parte de la FIBHLPR para presentar 1 muestra del fotomontaje para 

confirmación y prueba de aquella por parte de la FIBHLPR. Una vez confirmada la muestra 

recibida por la FIBHLPR, el adjudicatario tendrá un plazo de 20 días naturales para entregar 

la totalidad de memorias solicitada mediante el correspondiente pedido.  

Todos los gastos necesarios para acometer los trabajos estarán incluidos en los precios 

ofertados, como los de implantación del logo/imágenes, la realización y presentación de 

muestras y pruebas, transporte hasta el punto de entrega establecido en el pedido, gastos de 

personal y almacenaje necesarios.  
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Madrid, a 20 de septiembre de 2019. 

 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

DIRECTORA 

FIBHLPR 

 

 

Doña. Rosario Ortiz de 

Urbina Barba 

 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA: 

 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente 
referenciado, y que se corresponde con la que ha sido publicada en el Portal de la Contratación 
de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmada de forma manuscrita y se encuentra 
dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario La Princesa. 
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